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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.331 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Mar Ruiz Andújar, contra la
empresa “Kalmar 2000 Industrial, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia, cuyo fallo es del tenor siguiente:

Sentencia número 10 de 2009
En Madrid, a 12 de enero de 2009.—Don

José Pablo Aramendi Sánchez, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 33 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, doña María del Mar Ruiz An-
dújar, que comparece asistida de la letrada
doña Silvia María Padrón Llopis, y de otra,
como demandada, “Kalmar 2000 Industrial,
Sociedad Anónima”, que no comparece, en
nombre de Su Majestad el Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Estimo la demanda formulada por doña

María del Mar Ruiz Andújar, y condeno a
“Kalmar 2000 Industrial, Sociedad Anóni-
ma”, a abonarle la suma de 7.332,61 euros
de principal, así como 241,97 euros de inte-
rés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en
“Banco Español de Crédito”, sita en la calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2806, acreditando me-
diante la presentación del justificante de in-
greso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en dicha entidad la cantidad objeto
de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Kalmar 2000 Industrial, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.123/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de “Lord Sandwiches, Sociedad
Limitada”, contra don Vicente Mingo Be-
linchón, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.571 de 2008, se ha
acordado citar a don Vicente Mingo Belin-
chón, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 5 de marzo de 2009, a las
nueve y cincuenta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 33, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Vicen-
te Mingo Belinchón, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.870/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Darina Gueorgieva Laza-
rova, contra “Rema Reparto y Manipulados,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 6 de 2009,
se ha acordado citar a “Rema Reparto y Ma-
nipulados, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 5
de marzo de 2009, a las diez y treinta horas,
para la celebración de los actos de concilia-

ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 33, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Rema Re-
parto y Manipulados, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.096/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Gabriel Ju-
bal Sánchez Atencio, contra “Gestión Aérea
Ejecutiva, Sociedad Limitada”, y “Girjet
Air Lift, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.270 de 2008, se ha acordado citar a
“Gestión Aérea Ejecutiva, Sociedad Limita-
da”, y “Girjet Air Lift, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 30 de marzo de 2009, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 34, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gestión
Aérea Ejecutiva, Sociedad Limitada”, y
“Girjet Air Lift, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 6 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.929/09)


